
 
 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

 

 
    

 COMUNICADO AL MAGISTERIO, COMUNIDAD EDUCATIVA Y PUEBLO EN GENERAL 

 PLANTÓN POR LA DIGNIDAD Y EL SALARIO MÍNIMO VITAL 

(Ibagué, enero 27 de 2026) 

 

SUTET SIMATOL, en unidad con FECODE y organizaciones sociales, CONVOCA de manera 

masiva, decidida y VOLUNTARIA al magisterio, comunidad educativa y al pueblo en general al 

plantón que se realizará el miércoles 28 de enero de 2026 a las 10:00 a.m. frente al Palacio 

de Justicia (Calle 9 con Carrera 2). 
 

 

Nuestra movilización se fundamenta en dos exigencias claras: 

• Defensa del Decreto 1469 (Incremento del salario mínimo vital): Respaldamos el aumento 

del 23.7% al Salario Mínimo Vital. Este ajuste no solo cumple con la Constitución (Art. 53), 

sino que dinamiza la economía al aumentar la capacidad de compra, lo que impulsa la 

producción y genera más empleo. 

• Rechazo al Alza del Transporte en Ibagué: Denunciamos como un exabrupto el incremento 

del 13.7% en las tarifas del transporte público. Si bien el salario subió, el costo de vida (IPC) 

reportado por el DANE es del 5.1%; por lo tanto, los servicios públicos deben ajustarse al 

IPC y no al salario, para evitar golpear la estabilidad financiera de las familias y estudiantes. 

 

Hacemos un llamado fraterno a defender las políticas de cambio que buscan el bienestar 

colectivo. El Comité Ejecutivo de SUTET SIMATOL estará presente en pleno liderando esta 

jornada. 

  

¡POR LA JUSTICIA SOCIAL Y EL PODER ADQUISITIVO DEL PUEBLO!  

 
     Atentamente. 
 

 
COMITÉ EJECUTIVO DE SUTET-SIMATOL 

 

JESSIEL MELENDRO VEGA 
PRESIDENTE 

GLORIA EDTIH SANTA JARA 
SECRETARIA GENERAL 

 


